
 

  

 

ANEXO IX 

COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTUACIONES 

 

Comunicar el inicio del/los trabajo/s del Proyecto de Conservación para el desarrollo 
sostenible  

Anualidad _________ 

 

1. DATOS DE LA SOLICITANTE 

  NIF:   

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:   

DOMICILIO:   

MUNICIPIO:   

PROVINCIA:  C.P.:  

TELÉFONO: E-MAIL:  

NUM.EXPEDIENTE:   

FINCA:   

2. DATOS DE LA REPRESENTANTE 

Nombre/Razón 
Social 

 Apellidos  

NIF/CIF  

Correo electrónico  

Teléfono móvil  Teléfono fijo  

 
 

Actuación Importe Fecha 
de 

inicio 

 
  

 

 

En_________________________________, a_____ de________ de 20 

Beneficiaria (Titular o 
representante) 

 

NIF:    

Fdo.:    



 

  

 

Esta comunicación se cumplimentará a través de internet en la dirección web de la Junta de Extremadura 

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo (aplicación informática “ARADO”). Una vez 

cumplimentada, para el registro del comunicado por vía telemática se deberá disponer de firma electrónica, la cual 

podrá obtenerse en la página http://www.cert.fnmt.es/. Este modelo se podrá descargar en el Portal Juntaex.es (por 

tiempo determinado https://beta.juntaex.es/ y con posterioridad http://www.juntaex.es). 

Las formas de presentación de este comunicado serán las siguientes: 

a) Las personas solicitantes que sean personas físicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, podrán optar entre las siguientes formas de presentación:  

i. Utilizando el modelo normalizado de Comunicado de inicio (Anexo IX) del presente Decreto, 

disponible en Portal Juntaex.es (por tiempo determinado en https://beta.juntaex.es) cuya dirección con 

posterioridad será http://www.juntaex.es, a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica 

de la Junta de Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf ) o en 

cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

ii. Cumplimentando el Comunicado de inicio (Anexo IX) a través de internet en la dirección web de 

la Junta de Extremadura http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo (aplicación informática 

“ARADO”). La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio proporcionará a las 

personas interesadas las claves personalizadas de acceso al sistema informático, e igualmente a través de las 

Oficinas Comarcales Agrarias se facilitará la acreditación informática a los representantes de las personas 

destinatarias de estas ayudas que van a colaborar con las mismas en la presentación de este comunicado. No 

obstante, se recomienda la autentificación mediante certificado digital o DNI electrónico.  

iii. En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura previstas en el artículo 

7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 

regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, así como en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16. 4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

b) Las personas jurídicas y las agrupaciones sin personalidad jurídica estarán obligadas a presentar por registro 

telemático el Comunicado de Inicio (Anexo IX) a través del portal oficial de la Consejería de Agricultura, 

Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login (aplicación informática “ARADO”) o a través del Registro 

Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf en los términos del artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

c) El certificado digital y el DNI electrónico podrán obtenerse en : 

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

http://www.cert.fnmt.es/ 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

Se le informa que la gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en 
todo caso a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27de abril de 
2016. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

— Responsable Junta de Extremadura: Consejería para la Transición Ecológica 
y sostenibilidad. 

— Dirección: Paseo de Roma, s/n 06800. Mérida (Badajoz) 

— Correo electrónico: dgsostenibilidad.tes@juntaex.es - Teléfono: 924005364. 

— Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, 
de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). Ley 
6/2015, agraria de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con 
fondos europeos, los datos personales tratados en este procedimiento podrán 
ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos 
Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la 
declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del 
Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. Así mismo, podrán ser transferidos 
datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de 



 

  

derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones 
como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en 
los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por 
parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que 
solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus 
competencias. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de 
un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la 
rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, 
cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con 
la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura 
mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 

 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para 

cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

La Consejería para la transición Ecológica y Sostenibilidad dispone de 

formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en el Portal 

web de Sede electrónica o utilizar los elaborados por la Agencia Española de 

Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados 

electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por 

medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia 

de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro 

General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por 

correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado 

“Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 

convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su 

solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de 

reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos 

lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos 

actualizados. 

 

 

 
 


